
INE/CG651/2020 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Encuentro Social, 
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, modificado mediante Acuerdos 
INE/CG90/2015 e INE/CG479/2016. 
 
IV. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014, 
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modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, 
INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
V. El cinco de enero de dos mil dieciocho, se aprobó el Acuerdo INE/CG04/20181, 
por el cual se modificó el diverso INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y 
acumulados. 
 
VI. El tres de septiembre de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva de este 
Instituto aprobó el Acuerdo INE/JGE135/2018, mediante el cual se emitió la 
declaratoria de pérdida de registro del Partido Encuentro Social, al no haber 
alcanzado el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección federal 
ordinaria celebrada el uno de julio de dos mil dieciocho. 
 
Inconforme con lo anterior, el representante del Partido Encuentro Social presentó 
recurso de apelación registrado bajo el número de expediente SUP-RAP-376/2018, 
resuelto por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación el veinte de marzo de dos mil diecinueve, en el sentido de desechar de 
plano la demanda. 
 
VII. En sesión extraordinaria del doce de septiembre de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG1302/2018 relativa a la pérdida del registro Encuentro Social como Partido 
Político Nacional, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de 
la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebradas el uno de julio 
de dos mi dieciocho. 
 
Inconforme con lo anterior, el representante de Encuentro Social presentó recurso 
de apelación registrado bajo el número de expediente SUP-RAP-383/2018, resuelto 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 
veinte de marzo de dos mil diecinueve, en el sentido de confirmar la pérdida de 
registro del Partido Encuentro Social. 
 

 
1 Se destaca que el 30 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó reformar y adicionar el 
Reglamento de Fiscalización, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, no obstante dichas 
disposiciones no son aplicables a la revisión de Informes de ingresos y gastos del ejercicio 2019, en virtud de la irretroactividad 
de la norma. 
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VIII. El dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el AVISO mediante el cual se da a conocer la Liquidación del otrora 
Partido Encuentro Social, en el cual se señala que el procedimiento de liquidación 
iniciará formalmente con la publicación de dicho aviso de liquidación en términos de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VIII. Bis. El diecinueve de febrero de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/004/2020, por el 
que se determinan los alcances de la revisión de los informes anuales de ingresos 
y gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio 2019.  
 
IX. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia el brote de Coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio 
y de países involucrados. 
 
X. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020, por el que 
se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del 
COVID-19. 
 
XI. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, en su Primera Sesión Ordinaria, la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/010/2020, por el 
que se aprueban medidas para garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas de la Unidad Técnica de Fiscalización, con motivo de la pandemia del 
SARS-CoV2(COVID-19). 
 
XII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2(COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establece en las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 
XIII. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG82/2020, por el que se 
determina como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 
actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada 
de la pandemia del Coronavirus, COVID-19, entre ellas, la constitución de nuevos 
Partidos Políticos Nacionales. 
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XIV. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de la enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2(COVID-19) y establece que la Secretaría de 
Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender la 
emergencia. 
 
XV. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 en los sectores público, social y privado y ordenó la suspensión inmediata, 
del treinta de marzo al treinta de abril de dos mil veinte, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones 
y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
XVI. El dieciséis de abril de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020, por el que se 
modifica el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del covid-19, a efecto de 
ampliar la suspensión de plazos, hasta que dicho órgano colegiado acuerde su 
reanudación, con base en la información sobre las condiciones sanitarias 
relacionadas con la pandemia. 
 
XVII. El diecisiete de abril de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG87/2020 por el que se aprueba 
de manera temporal y extraordinaria, la Presidencia e integración de Comisiones 
Permanente, Temporales y otros Órganos, así como se crea la Comisión Temporal 
de presupuesto. En dicho Acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estaría integrada por los Consejeros Electorales Dr. José Roberto Ruiz Saldaña y 
Dr. Ciro Murayama Rendón, presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana 
Margarita Favela Herrera. 
 
XVIII. El veintiuno de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud modifica el similar por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de marzo de dos mil 
veinte que, entre otras determinaciones, estableció la suspensión inmediata, del 
treinta de marzo al treinta de mayo de dos mil veinte, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-
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CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones 
y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
 
XIX. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece una estrategia 
para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 
 
XX. El veinticuatro de junio de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva aprobó el 
Acuerdo INE/JGE69/2020 por el que se aprueba la estrategia y la metodología para 
el levantamiento de plazos relacionados con actividades administrativas, así como 
para el regreso paulatino a las actividades presenciales por parte del personal de 
este Instituto. 
 
XXI. El veintitrés de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se tomó protesta a las Consejeras y los 
Consejeros Electorales electos por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, Maestra Norma Irene de la Cruz Magaña, Doctor UucKib 
Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Doctora Carla Astrid 
Humphrey Jordán. 
 
XXII. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG172/2020, por el que se aprueba 
la integración y presidencias de las comisiones permanentes, temporales y otros 
órganos de este Instituto, en cuyo Punto de Acuerdo Primero, inciso g), se determinó 
que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera Electoral Dra. 
Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales, Dr. Ciro 
Murayama Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, 
presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 
 
XXIII. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG183/2020, por el 
que se dan a conocer los plazos de ley para la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con Acreditación Local y Partidos Políticos Locales, así como Agrupaciones 
Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, así como de 
las auditorías especiales y regularización de saldos ordenadas mediante los 
acuerdos CF/23/2019 y CF/24/2019 . 
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XXIV. El diez de agosto de dos mil veinte se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil diecinueve, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
XXV. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo 
INE/CG183/2020, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los informes 
presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los errores y 
omisiones técnicos que advirtió durante la revisión, para que presentaran las 
aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los requerimientos 
sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les solicitó respecto a sus 
ingresos y egresos. 
 
XXVI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, correspondientes al ejercicio dos mil 
diecinueve y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XXVII. El tres de diciembre de dos mil veinte, en la Tercera Sesión Ordinaria, la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de Fiscalización de Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al 
ejercicio 2019, y las respectivas Resoluciones, en lo general, ordenándose un 
engrose en los términos siguientes: 
 
Respecto de los comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) proporcionados 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) relacionados con la revisión del 
ejercicio 2019, se propone lo siguiente:  
 
1.- Todos aquellos que están vinculados con proveedores, que prestaron, vendieron 
bienes o prestaron servicios en una o varias operaciones, por montos equivalentes 
o superiores a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), se ordene de inicio 
de un Procedimiento Oficioso a efecto de investigar todo lo relacionado con estas 
operaciones. 
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2.- Aquellos importes menores a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y 
superiores a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización, (UMA) se imponga 
la multa prevista en el criterio de sanción correspondiente. a un egreso no reportado.  
 
3. - Montos por debajo del equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización se impondrá como sanción una Amonestación Pública. 
 
Lo anterior, fue aprobado en lo general por unanimidad de votos de las y los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización, Dra. Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Dr. Ciro Murayama Rendón, Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, y la Dra. Adriana Margarita Favela 
Herrera, Consejera Electoral y Presidenta de dicho órgano colegiado, respecto a la 
revisión de informes en comento. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico 
que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
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general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, 
quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del 
Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará 
a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen 
Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados 
a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos 
regula el procedimiento (directrices) para la presentación de los informes de gastos 
ordinarios que los partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
7. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, aprobar o 
rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones emitidas con 
relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para 
ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
8. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de los entes fiscalizables. 
 
9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
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10. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG66/2020, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con los plazos para la 
elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, respecto de la 
revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos con 
registro Nacional y Local, así como las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2019, como a continuación se muestra: 
 

 

Fecha 
límite de 

entrega de 
sujetos 

obligados 

Notificación 
de Oficios 
de Errores 

y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Notificación de 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta 
a Oficios de 

Errores y 
Omisiones 
Improrroga

ble 

Dictamen y 
Resolución 

a la 
Comisión 

de 
Fiscalizació

n 

Aprobación 
de la 

Comisión 
de 

Fiscalizació
n 

Presentació
n al 

Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

P
A

R
T

ID
O

S
 

P
O

L
ÍT

IC
O

S
 

N
A

C
IO

N
A

L
E

S
 Y

 

L
O

C
A

L
E

S
 2

0
1

9
 60 días 60 días 10 días  15 días  5 días  21 días  12 días  3 días 10 días  

Viernes, 
3 de abril 
de 2020 

Jueves, 2 
de julio de 

2020 

Jueves, 16 
de 

julio de 2020 

Jueves, 20 
de 

agosto de 
2020 

Jueves, 27 
de 

agosto de 
2020 

Lunes, 28 
de 

septiembre 
de 2020 

Miércoles, 
14 de 

octubre de 
2020 

Lunes, 19 
de octubre 

de 2020 

Martes, 3 de 
noviembre 
de 2020 

A
G

R
U

P
A

C
IO

N
E

S
 

P
O

L
ÍT

IC
A

S
 2

0
1

9
 90 días 60 días 10 días   10 días 12 días  3 días 10 días  

Jueves, 
21 de 

mayo de 
2020 

Jueves, 27 
de agosto 
de 2020 

Viernes, 11 
de 

septiembre 
de 2020 

  

Lunes, 28 
de 

septiembre 
de 2020 

Lunes, 14 
de octubre 

de 2020 

Jueves, 19 
de octubre 

de 2020 

Martes, 3 de 
noviembre 
de 2020 

 
Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del referido Acuerdo 
INE/CG66/2020, una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueran presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
No obstante lo referido, mediante Acuerdo INE/CG183/2020, este Consejo General 
aprobó instruir a la Comisión de Fiscalización ajustar los plazos de presentación y 
en su caso aprobación de Dictámenes Consolidados expresados en el Acuerdo 
INE/CG66/2020, para la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, así como de las auditorías 
especiales y regularización de saldos ordenadas mediante los acuerdos CF/23/2019 
y CF/24/2019. 
 
Por lo que, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el párrafo anterior, este 
Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG183/2020, en cuyos Puntos de Acuerdo 
PRIMERO y SEGUNDO determinó el ajuste de plazos para la elaboración, 
presentación y en su caso, aprobación de los Dictámenes Consolidados y 
Resoluciones respectivos, quedando de la manera siguiente: 
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Miércoles, 
19 de 

agosto de 
2020 

Jueves, 15 
de octubre 

de 2020 

Jueves, 29 
de octubre 

de 2020 

  

Jueves, 26 
de 

noviembre 
de 2020 

Jueves, 3 de 
diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 
diciembre de 

2020 

Viernes, 15 
de diciembre 

de 2020 

 
Auditorías especiales 
 

 
Inicio de 

los trabajos 
de revisión 

Notificación 
de Oficios 
de Errores 

y 
Omisiones 

Mesas de 
trabajo para 

la 
aclaración 
de dudas 
relativas a 

las 
observacio

nes 
notificadas 
en oficios 
de E y O 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Elaboración 
de Informe 

de 
Resultados 

para 
incorporaci
ón al oficio 
de Errores 

y 
Omisiones 

primera 
vuelta 

Dictamen y 
Resolución 

a la 
Comisión 

de 
Fiscalizació

n 

Aprobación 
de la 

Comisión 
de 

Fiscalizació
n 

Presentació
n al 

Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

 

Jueves 9 de 
enero de 

2020 

Viernes 13 
de marzo de 

2020 

Del 31 de 
julio al 7 de 
agosto de 

2020 

Lunes 10de 
agosto de 

2020 

Lunes 21 de 
septiembre 

de 2020 

Jueves, 26 
de 

noviembre 
de 2020 

Jueves, 3 de 
diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 
diciembre de 

2020 

Martes 15 
de diciembre 

de 2020 

 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199, numeral 1, incisos c), d), e), f) y g); y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 255 y 
256 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo General conocer 
de las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, según lo que al efecto haya 
dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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12. Capacidad económica. Que debe considerarse que el otrora Partido Político 
Nacional Encuentro Social no cuenta con capacidad económica para cumplir con 
las sanciones que en su caso se le pudieran aplicar por las infracciones a la 
normativa electoral, considerando que perdió su registro como Partido Político 
Nacional, al no haber alcanzado el umbral mínimo de votación en el Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2017-2018. 
 
Es menester señalar que en el inició el procedimiento de liquidación respectivo, se 
nombró al Mtro. Raúl Martínez Delgadillo como Interventor de Encuentro Social; al 
respecto, se puede desprender válidamente que el Interventor, al ser quien 
administra el patrimonio del otrora partido y por lo cual conoce el estado financiero 
del partido en liquidación, es quien puede generar certeza respecto a la cantidad de 
recursos de que dispone, motivo por el cual este Consejo General debe considerar 
lo antes señalado. 
 
Ahora bien, debe señalarse que el ejercicio de los recursos con que cuente el otrora 
partido al momento de su liquidación se encuentra supeditado a las disposiciones 
que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 
que la capacidad económica del sujeto infractor se encuentra vinculada con el 
balance existente de sus pasivos y activos, siendo que si los pasivos son mayores 
y la naturaleza de éstos en la relación es de carácter laboral o fiscal, el partido en 
liquidación no contará con recursos para hacer frente a deudas que por su 
naturaleza se encuentran en una posición menor dentro de dicha prelación. 
 
En este sentido, el cobro de las sanciones económicas resultaría de imposible 
aplicación, puesto que estaría sujeto al orden de prelación para el cobro de deudas 
del partido que le impone la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales lo que, en congruencia con lo señalado por el Interventor, no podría 
materializarse al existir al momento más pasivos que activos en las cuentas del 
otrora partido político. 
 
Asimismo, debe considerarse que la obligación de atender a la situación económica 
del infractor se sustenta en que la afectación producida con la imposición de una 
sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. Así, la 
aplicación del monto mínimo de multa puede no tener efectos para un sujeto en 
estado de insolvencia, por lo que en el caso específico deberán tomarse en 
consideración las circunstancias particulares del otrora partido político. 
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Fortalece lo anterior el siguiente cuadro que señala los montos de financiamiento 
tanto a nivel federal como local del otrora instituto político: 
 

Ámbito Entidad 
Acuerdo 

financiamiento 
2020 

Financiamien
to de las 

actividades 
ordinarias 

permanentes 

Acuerdo de ajuste 
de financiamiento 

2020 

Financiamien
to de las 

actividades 
ordinarias 

permanentes 

Feder
al 

CEN INE/CG348/2019 N/A INE/CG511/2020 N/A 

Local 
Aguascalient

es 
CG-A-01/2020 N/A CG-A-035/2020 N/A 

Local 
Baja 

California Sur 
IEEBCS-CG042-

DICIEMBRE-2019 
N/A 

IEEBCS-CG101-
NOVIEMBRE-

2020 
N/A 

Local Campeche 
Acuerdo No. 
CG/02/2020 

N/A 
Acuerdo N° 
CG/29/2020 

N/A 

Local Chiapas 
IEPC/CG-

A/002/2020 
N/A 

IEPC/CG-
A/049/2020 

N/A 

Local Chihuahua IEE/CE42/2019 N/A IEE/CE75/2020 N/A 

Local 
Ciudad de 

México 
IECM-ACU-CG-

005-20 
N/A 

IECM-ACU-
CG090-2020 

N/A 

Local Coahuila IEC/CG/089/2019 N/A IEC/CG/139/2020 N/A 

Local Colima 
IEE/CG/A034/201
9 de Interproceso 

2018 - 2020 
N/A IEE/CG018/2020 N/A 

Local Durango IEPC/CG117/2019 N/A IEPC/CG50/2020 N/A 

Local Guanajuato 
CGIEEG/031/201

9 
N/A 

CGIEEG/069/202
0 

N/A 

Local Guerrero 
002/SE/15-01-

2020 
N/A 

066/SE/24-10-
2020 

N/A 

Local 
Estado de 

México 
IEMM/CG/09/2020 N/A IEEM/CG/30/2020 N/A 

Local Michoacán IEM-CG-01-2020 N/A IEM-CG-55-2020 N/A 

Local Nayarit 
IEEN-CLE-
012/2020 

N/A 
IEEN-CLE-
132/2020 

N/A 

Local Nuevo León CEE/CG/02/2020 N/A CEE-CG-64-2020 N/A 

Local Oaxaca 
IEEPCO-CG-

01/2020 
N/A 

IEEPCO-
CG27/2020 

N/A 

Local Puebla CG/AC-027/19 N/A CG/AC-042/2020 N/A 

Local Querétaro 
IEEQ/CG/A/004/2

0 
N/A 

REDISTRIBUCIÓ
N 

FINANCIAMIENT
O PUBLICO 

ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

N/A 
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Ámbito Entidad 
Acuerdo 

financiamiento 
2020 

Financiamien
to de las 

actividades 
ordinarias 

permanentes 

Acuerdo de ajuste 
de financiamiento 

2020 

Financiamien
to de las 

actividades 
ordinarias 

permanentes 

Local 
San Luis 
Potosí 

Acuerdo 
29/01/2020 

N/A CEEPAC N/A 

Local Sinaloa IEES/CG003/20 N/A Anexo 201029-04 N/A 

Local Sonora CG01/2020 N/A CG59-2020 N/A 

Local Tabasco CE/2019/018 N/A CE/2020/054 N/A 

Local Tamaulipas 
IETAM-A/CG-

01/2020 
N/A 

IETAM-A/CG-
42/2020 

N/A 

Local Veracruz 
OPLEV/CG073/20

19 
N/A 

OPLEV/CG051/20
20 

N/A 

Local Yucatán 
ACUERDO CG-

019/2019 
N/A 

ACUERDO C.G.-
42/2020 

N/A 

Local Zacatecas 
ACG-IEEZ-

003/VII/2020 
N/A 

ACG-IEEZ-
055/VII/2020 

N/A 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que, para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el otrora partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Noviembre de 
2020 

Monto por 
saldar 

Federal N/A N/A N/A N/A 

Aguascalientes N/A N/A N/A N/A 

Baja California 
Sur 

N/A 
N/A N/A N/A 

Campeche N/A N/A N/A N/A 

Chiapas INE/CG1107/2018 $195,011.81 $0.00 $195,011.81 

Chiapas INE/CG952/2018 $1,549.26 $0.00 $1,549.26 

Chiapas INE/CG1469/2018 $9,376.48 $0.00 $9,376.48 

Chiapas INE/CG62/2019 $754.90 $0.00 $754.90 

Chiapas INE/CG388/2019 $5,448.66 $0.00 $5,448.66 

Chihuahua N/A N/A N/A N/A 
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Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Noviembre de 
2020 

Monto por 
saldar 

Ciudad de 
México 

INE/CG1310/2018 
INE/CG1059/2018 

$43,947.00 $0.00 $43,947.00 

Ciudad de 
México 

INE/CG1111/2018 $2,095,915.13 $0.00 $2,095,915.13 

Ciudad de 
México 

TECDMX-PES-172/2018 $2,015.00 $0.00 $2,015.00 

Ciudad de 
México 

INE/CG62/2019 $1,703,401.68 $0.00 $1,703,401.68 

Coahuila N/A N/A N/A N/A 

Colima* INE/CG777/2015 $306,357.00 $185,064.92 $121,292.08 

Colima* INE/CG822/2016 $67,391.39 $0.00 $67,391.39 

Colima* INE/CG532/2017 $56,708.33 $0.00 $56,708.33 

Colima* INE/CG1115/2018 $176,393.47 $0.00 $176,393.47 

Colima* INE/CG62/2019 $266,328.72 $0.00 $266,328.72 

Durango N/A N/A N/A N/A 

Guanajuato N/A N/A N/A N/A 

Guerrero N/A N/A N/A N/A 

Estado de 
México 

N/A 
N/A N/A N/A 

Michoacán N/A N/A N/A N/A 

Nayarit N/A N/A N/A N/A 

Nuevo León N/A N/A N/A N/A 

Oaxaca N/A N/A N/A N/A 

Puebla N/A N/A N/A N/A 

Querétaro N/A N/A N/A N/A 

San Luis Potosí N/A N/A N/A N/A 

Sinaloa N/A N/A N/A N/A 

Sonora N/A N/A N/A N/A 

Tabasco N/A N/A N/A N/A 

Tamaulipas N/A N/A N/A N/A 

Tlaxcala N/A N/A N/A N/A 

Veracruz N/A N/A N/A N/A 

Yucatán INE/CG1162/2018  $807,047.80 $0.00 $807,047.80 

Yucatán INE/CG62/2019 $49,823.40 $0.00 $49,823.40 

Zacatecas* INE/CG914/2018 $86.22 $0.00 $86.22 

Zacatecas* INE/CG1164/2018 $1,605,665.32 $0.00 $1,605,665.32 

Zacatecas* INE/CG62/2019 $2,425,037.58 $0.00 $2,425,037.58 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el otrora partido político no 
cuenta con financiamiento federal ni local, por ello, no tiene la capacidad económica 
suficiente con la cual puede hacer frente a las obligaciones pecuniarias que 
pudieran imponérsele en la presente Resolución. 
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13. Que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización2, corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que el artículo Tercero Transitorio del decreto referido, establece: “A 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane 
de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente Resolución 
a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio 2019, se ajustan al valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en ese año. 
 
Lo anterior en cumplimiento a la Jurisprudencia 10/2018, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y 
contenido establecen: 
 

“MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA 
INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemática de los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, transitorios segundo y 
tercero del Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del mismo ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; así como 44, párrafo 
primero, inciso aa), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, tomando en consideración el principio de legalidad que rige en los 
procedimientos sancionadores, se advierte que el Instituto Nacional Electoral, 
al imponer una multa, debe tomar en cuenta el valor de la Unidad de Medida y 

 
2 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos que es utilizada como unidad de cuenta para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas 
y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
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Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión de la infracción, pues 
de esa manera se otorga seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, ya 
que se parte de un valor predeterminado en la época de la comisión del ilícito. 
 
Sexta Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2017.— Recurrente: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—29 
de marzo de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-759/2017.— Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—20 de diciembre de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-760/2017.— Recurrente: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.—24 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: Jesús René Quiñones Ceballos y Carlos 
Ulises Maytorena Burruel.” 

 
Por ello, y tomando en consideración que en la presente Resolución se analizan las 
conclusiones sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los 
Informes Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el 
ejercicio dos mil diecinueve, se considerará para la imposición de las sanciones 
respectivas, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente 
en el dos mil diecinueve, misma que asciende a $84.49 (ochenta y cuatro pesos 
49/100 M.N.). 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-38/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e) del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la única 
excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido político 
no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el órgano 
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electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, 
o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, en cuyo caso, se 
debe notificar en el domicilio que se haya señalado para tales efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el Dictamen Consolidado 
que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad electoral correspondiente (Instituto Nacional Electoral u 
Organismo Público Local respectivo) para que, en el ámbito de sus atribuciones, en 
su caso, ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones 
realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en las cuales se 
advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas 
realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil diecinueve, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado3 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 

 
3 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto de verificar la veracidad de lo registrado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; por lo que, una 
vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los institutos políticos, 
elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de tales 
conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción en la 
materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General determinará lo 
conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la Ley General de 
Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
Ahora bien, por lo que hace al Comité Directivo Estatal de partido político en el 
estado de Jalisco, una vez que la autoridad ejerció sus facultades de fiscalización, 
de la revisión al informe anual de ingresos y gastos presentado por el partido político 
en aquella entidad no se desprendió irregularidad alguna que actualizara una 
vulneración en materia de fiscalización. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 ÁMBITO FEDERAL 



19 

 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
los Informes Anuales presentados por el partido en comento, en atención a su 
Comité Ejecutivo Nacional, en los términos siguientes. 
 
17.1 ÁMBITO FEDERAL 
 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional del Partido Encuentro Social 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político son las siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 8-C2-CEN, 8-C4-CEN, 8-C5-CEN, 8-
C6-CEN, 8-C7-CEN y 8-C8-CEN. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión. 8-C1-CEN. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8-C3-CEN. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8-C10-CEN y 8-C15-
CEN 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8-C11-CEN 8-C12-CEN 
y 8-C14-CEN. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8-C16-CEN y 8-C17-
CEN. 
 
g) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8-C18-CEN 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8-C20-CEN. 
 
i) Imposición de la sanción. 
 

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 54; 102, numerales 2 y 3; 257, 
numeral 1, inciso h); 261, numeral 3 y), 277 numeral 1, inciso e), del Reglamento de 
Fiscalización a saber:  
 

No. Conclusión Normatividad vulnerada 

8-C2-
CEN 

“El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación adjunta al informe anual” 

257, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

8-C4-
CEN 

“El sujeto obligado omitió presentar los contratos 
correspondientes por la prestación de servicios 
de las operaciones efectuadas que rebasaron 
500 UMA, por un monto de $5,141,774.65” 

261, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

8-C5-
CEN 

“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
de las cancelaciones de las 16 cuentas 
bancarias utilizadas para el manejo de sus 
recursos” 

257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización  

8-C6-
CEN 

“El sujeto obligado omitió presentar los estados 
de cuenta y de 120 cuentas utilizadas para el 
manejo de sus recursos.” 

257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización 

8-C7-
CEN 

“El sujeto obligado omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de 120 cuentas 
utilizadas para el manejo de sus recursos” 

257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización 

8-C8-
CEN 

“El sujeto obligado omitió reportar 31 cuentas 
bancarias, los contratos de apertura y las tarjetas 
de firmas abiertas a su nombre.” 
 

78, inciso b), fracción II de la 
LGPP, 54, 102, numerales 2 
y 3; 257, numeral 1, inciso h), 
277 numeral 1, inciso e) y 
296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
De lo anterior se desprende que el partido político puso en peligro los principios de 
transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de los 
confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el contenido 
predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas constituyen diversas faltas de forma que no 
implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la 
rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación 
requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos 
y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos.4 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 

 
4 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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sin embargo, la falta en la que incurre el sujeto obligado con motivo de las 
irregularidades señaladas deben sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de infracciones 
por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 
este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 
considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 
y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 
abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 78 numeral 1 inciso b) fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 

No. Conclusión 

8-C1-CEN  

“El sujeto obligado presentó manera extemporánea el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio ordinario 2019, del 
Comité Ejecutivo Nacional, de los 32 Comités Directivos Estatales y 
32 Comités Ejecutivos Estatales.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado5

, el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores y omisiones 

 
5 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
Es pertinente señalar que la falta sustancial trae consigo una rendición de cuentas 
deficiente al no materializarse en el marco temporal perentorio establecido para 
tales efectos. De modo que, al no proporcionar el insumo consolidado por 
excelencia en los tiempos reglamentarios, se vulnera la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con 
ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos6. 
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 

 
6 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) I. Serán presentados a más tardar dentro de los 

sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte (…)” 
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de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege bienes jurídicos de valor esencial para 
la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, la ley electoral establece que los partidos políticos son 
los responsables de presentar su informe anual de ingresos y gastos, lo anterior es 
así toda vez que si bien es cierto el informe anual fue presentado con motivo del 
requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y omisiones, también lo 
es, que fue presentado fuera del plazo establecido. 
 
Sin embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad la existencia de 
mecanismos análogos y complementarios en relación al cumplimiento del principio 
de rendición de cuentas. Recordemos, a partir de la última Reforma Electoral 
nacional, se buscó la instauración de un complejo sistema informático a través del 
cual se facilitara y optimizara la transparencia con la cual deben conducirse los 
sujetos obligados en relación al allegamiento y utilización de los recursos 
económicos con los cuales cuenten para la consecución de sus fines. Así, la 
fiscalización se transformó al proporcionar a los entes regulados, un sistema 
electrónico a través del cual, en tiempo real, pudieran transparentar y rendir cuentas 
respecto de cada fluctuación económica que pudiera acontecer en su haber 
patrimonial. 
 
Dicho de otro modo, la rendición de cuentas no se materializa en un acto único 
(como lo pudiera la presentación del informe anual), si no que esta se presenta en 
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un tracto sucesivo que se constituye a través de todas y cada una de las pólizas 
contables que el sujeto obligado registra en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior tiene como resultado que, aún y cuando el sujeto obligado incurrió en 
una extemporaneidad en la presentación del informe, la autoridad fiscalizadora 
estuvo en condiciones de poder llevar a cabo la conciliación y comparativa entre los 
saldos consolidados anuales y los resultados de las fluctuaciones que sufrió su 
haber patrimonial en razón de los cargos y abonos que cada póliza contable 
registrada conllevó. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
lo que será abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, misma que vulnera el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión Monto involucrado 

8-C3-CEN El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de nómina, por un monto de 
$100,000.00. 

$100,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado7
, el cual forma parte de la motivación y 

fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 
se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores y omisiones 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización8, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 

 
7 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
8 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida 
a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, en ese entendido, 
al no presentar documentación soporte que compruebe sus gastos, el sujeto 
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obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas establecidas 
para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas de los recursos son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un 
sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
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siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado 
destino de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 
este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 
considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 
y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 
abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 84, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusiones 
Monto 

involucrado 

8-C10-CEN “El sujeto obligado reportó saldos en “Cuentas por 
cobrar” con antigüedad mayor a un año de saldos contrarios a su 
naturaleza, por lo que corresponde a Cuentas por pagar mayor a 
un año por un monto de $53,359.02 (antigüedad actualizada en 
2019, es decir, generadas a partir de 2018)” 

$53,359.02 

8-C15-CEN “El Sujeto Obligado reportó saldos en cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año, que no han sido cubiertos 
al 31 de diciembre de 2019 por un importe de $40,315,025.49.” 

$40,315,025.49 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado9

, el cual forma parte de la 

 
9 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
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motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse diversas faltas sustanciales por omitir pagar saldos de una 
cuenta con antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el 
adecuado manejo de los recursos, afectando a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al advertirse 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio en 
revisión, y respecto de las cuales no presentó la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o de alguna excepción legal.  
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones que se analizan, el 
sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización10, mismo que establece la forma en que serán 
sancionados los saldos en cuentas por pagar. 
 

 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
10Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o la 
conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, deberán 
de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser sancionadas como 
aportación de origen prohibido a favor del partido 



31 

La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues el arrastrar 
pasivos ejercicio tras ejercicio infiere que al partido le han sido condonados los 
mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la inteligencia de 
que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han entrado al patrimonio 
del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales que 
correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los informes 
de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de los mismos, por sí misma 
constituye una falta sustantiva, dado que se acredita el uso de bienes y/o servicios 
respecto de los cuales no se cumplimentó la contraprestación correspondiente, 
resultando inconcuso la obtención de un beneficio indebido. 
 
Es así que, conforme a las consideraciones vertidas, la omisión del sujeto obligado 
encuentra correspondencia con los componentes normativos que derivan del 
artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, norma de 
importante trascendencia que tutela el bien jurídico conocido como certeza en el 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 
este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 
considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 
y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 
abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 67, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

8-C11-CEN “El Sujeto Obligado reportó saldos en cuentas por 
cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2019, por un 
importe de $6,036,873.20.” 

$6,036,873.20 
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Conclusión 
Monto 

involucrado 

8-C12-CEN “El sujeto obligado reportó saldos en “Cuentas por 
Pagar” con antigüedad mayor a un año de saldos contrarios a su 
naturaleza, por lo que corresponde a Cuentas por Cobrar que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2019, 
por un importe de $11,765,668.24” 

$11,765,668.24 

8-C14-CEN “El sujeto obligado reportó saldos en “Cuentas por 
Pagar” con antigüedad mayor a un año de saldos contrarios a su 
naturaleza, por lo que corresponde a Cuentas por Cobrar que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2019, 
por un importe de $11,765,668.24” 

$11,765,668.24 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado11

, el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 

 
11 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. 
 
Así, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad aplicable en el 
manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el adecuado manejo 
de los recursos, principio rector en materia de fiscalización electoral. Esto es así 
toda vez que el partido político en cuestión reportó saldos en el rubro de cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año, los cuales no han sido recuperados, y 
sin haber acreditado excepción alguna que evidencie el impedimento de 
recuperación. 
 
En ese orden de ideas se desprende del estudio de las conclusiones de mérito, que 
el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización12. 
 
En el precepto normativo que se analiza, se desprende el deber a cargo de los 
institutos políticos de llevar un adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta por cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en el 
registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el otorgamiento 
de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como de 
exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por cobrar 
a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor de un 
año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en que el 
ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este caso, 
hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en una 
nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo plazo son 
aquellas que exceden de dicho periodo. 
 

 
12 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas por 
cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza 
análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados 
como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción 
legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique la excepción 
legal.” 



34 

Esto es la norma en comento, considera que para valorar el destino de los recursos 
que son erogados por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, 
es decir, cuentas por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la 
existencia de alguna excepción legal. Atendiendo a su origen, se pueden formar dos 
grupos de cuentas por cobrar:  
 

• a cargo de clientes y  

• a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos políticos 
sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas que sean a 
cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por concepto y de 
acuerdo a su importancia. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de excepción, 
consistente en que el partido político informe oportunamente a esta autoridad 
electoral la existencia de alguna excepción legal, pues en caso contrario se 
considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una antigüedad 
superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, las excepciones legales previstas por la normativa, son las siguientes: 
 

• Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 
procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 

 

• Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la 
escritura pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, 
para hacer exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y 
determinada para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 

• La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad 
con lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las 
entidades federativas. 
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De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
Es así que, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es evitar que mediante el registro de cuentas por cobrar se evada ad 
infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los partidos políticos. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe anual 
del partido político correspondientes al ejercicio, no puede ser considerado como 
una falta formal, porque no se trata simplemente de una indebida contabilidad o 
inadecuado soporte documental de egresos, por lo contrario la infracción en 
cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con las aludidas 
omisiones se acredita la no recuperación de recursos que no tuvieron una 
justificación en su salida. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año por lo que en ese orden de ideas, el instituto político, se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 
este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 
considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 
y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 
abordado en el último inciso del presente Considerando.  
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f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

8-C16-CEN El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto de nómina que corresponde a 
3,674 CFDI por un monto de $42,678,668.30 

$42,678,668.30 

8-C17-CEN El sujeto obligado omitió reportar gastos 
realizados por concepto por servicios contratados con 42 
proveedores y prestadores de servicios, que corresponde a 
160 CFDI por un monto de $5,531,987.53. 

$5,531,987.53 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los 
artículos 291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez 
que al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado13

, el cual forma parte de la 
motivación y fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada 
una de las observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no solventó las observaciones formuladas. 

 
13 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente la 
totalidad de los gastos realizados durante el ejercicio a revisión, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2019. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones 
realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir reportar la totalidad de gastos realizados 
en el ejercicio sujeto a revisión, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización14, mismos que establecen que los sujetos obligados 
tiene la obligación de reportar todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de presentar 
Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los ingresos 

 
14 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. (…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)” 
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totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor 
común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
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fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, impone a los sujetos 
obligados los deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de 
registrar contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la 
persona a quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos 
obligados de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos 
fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre otras, 
la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro contable de 
sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona a 
quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se revisa, para lo 
cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral en su 
actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los sujetos 
obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
Esto, para que la autoridad fiscalizadora conozca de manera íntegra los gastos 
realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con la documentación 
comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como sujetos obligados 
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y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas 
al origen y destino de los recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos que 
realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 
este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 
considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 
y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 
abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, misma que vulnera los artículos 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II y 62 de la Ley General de Partidos Políticos, 261 y 261 Bis, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

8-C18-CEN El sujeto obligado omitió presentar cuatro (4) 
avisos de contratación por concepto de playeras de color, 
volantes, trípticos y periódico por un monto total de 
$54,366.78 

$54,366.78 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 
b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 
291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado15

, el cual forma parte de la motivación y 
fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada una de las 
observaciones realizadas, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los 
oficios de errores y omisiones referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones 
o rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no 
solventó las observaciones formuladas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al omitir presentar los 
avisos de los contratos que celebró durante el proceso ordinario del ejercicio 2019, 
previa entrega de los bienes y/o a la prestación de servicios de que se trate, se 
vulnera sustancialmente la legalidad y certeza en el destino de los recursos como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
viola los valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

 
15 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 
consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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Como se expone en el presente apartado, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.16 
 
Los artículos señalados establecen como obligación de los sujetos obligados, el 
deber de presentar los avisos de contratos que celebren durante el desarrollo de 
sus actividades ordinarias, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios 
de que se trate. 
 
En este orden de ideas, estas disposiciones tienen como finalidad que la autoridad 
fiscalizadora cuente con oportunidad con la información relativa a las operaciones 
que los sujetos obligados llevan a cabo con sus proveedores de bienes y servicios. 
Lo anterior a fin de poder desplegar el resto de sus facultades de comprobación, 
como lo son, conciliación de operaciones con la autoridad hacendaria o circular con 
los proveedores de bienes y servicios las operaciones registradas. 
 
Así, los artículos citados tienen como propósito fijar las reglas de control a través de 
las cuales se aseguren los principios de legalidad y certeza en el destino de los 
recursos, por ello establecen la obligación de informar las operaciones que celebró 
durante el ejercicio ordinario 2019, previa entrega de los bienes o la prestación de 
servicios de que se trate. 
 
Es menester señalar que la norma señalada, establece que la notificación de los 
avisos de contratación podrá ser mediante medios electrónicos. Al respecto, los 
sujetos obligados deberán utilizar el aplicativo denominado “Avisos de Contratación 
en Línea”, disponible dentro del Sistema Integral de Fiscalización. 

 
16 LGPP. -Artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán:(…) 

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: (…) II. Fuera de procesos electorales, el informe de los 
contratos será presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior. Artículo 62. 1. El Consejo General del Instituto 
comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho Consejo General. 2. Los partidos políticos 
deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo 
que contenga: a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; b) El objeto del contrato; c) El valor 
o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo 
su ejecución, y e) La penalización en caso de incumplimiento. Reglamento de Fiscalización.- Artículo 261. Contratos 
celebrados. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos 
obligados presentarán de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, (…): 261 
Bis. Especificaciones para la presentación de avisos de contratación. (…) 2. Los sujetos obligados en los procesos 
electorales y el ejercicio ordinario, deberán presentar aviso de contratación en los casos siguientes: a) Contratación de todo 
tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el 
monto de la contratación. b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios contratados para 
la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso a). Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, 
se deberá considerar el monto total pactado en el contrato. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que los principios de legalidad 
y certeza en el destino de los recursos son valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no informe las contrataciones que celebre durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias dentro del plazo establecido, previa entrega de los bienes o 
la prestación de servicios de que se trate, vulnera de manera directa los principios 
antes referidos, pues se deriva el no sometimiento idóneo a la fiscalización de sus 
recursos, con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que 
se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos con los que contaron durante el desarrollo de sus 
actividades ordinarias, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una transición 
entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a las leyes 
generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma en materia 
electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia de medios 
electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por lo tanto, para 
que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, tales como la 
omisión de informar los contratos celebrados por parte del sujeto obligado con sus 
proveedores. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de las operaciones que realizan los sujetos obligados no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la confirmación 
de la información con la que cuenta esta autoridad fiscalizadora, respecto de su 
origen, manejo, custodia y destino, misma que efectúa la autoridad con los 
proveedores para efectos del cruce de información respectiva. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado omitió presentar los contratos que celebró 
durante el desarrollo de sus actividades ordinarias dentro del plazo establecido, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, en tanto 
que la obligación de comprobar presentar dichos contratos emana de la Ley General 
de Partido Políticos, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el 
origen y destino de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a 
evitar que por dicha omisión, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
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Así, los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, tienen 
como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se aseguren los 
principios de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, por ello establece 
la obligación de presentar los contratos celebrados durante el periodo ordinario 
correspondiente al ejercicio 2019 que celebren los institutos políticos. 
 
De esta manera y con base en lo expuesta en el presente inciso, ha quedado 
acreditado que el sujeto obligado vulnera las hipótesis normativas previstas en los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II y 62 de la Ley General de Partidos 
Políticos; 261 y 261 Bis, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 
este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 
considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 
y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 
abordado en el último inciso del presente Considerando.  
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, misma que vulnera el artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización, a saber:  
 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

8-C20-CEN “El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de setenta y cinco (75) operaciones en tiempo real, 
durante el segundo periodo, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, por un importe de 
$22,417,251.98” 

$22,417,251.98 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 

de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso 

b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como en los artículos 

291, numeral 1 y 294 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, toda vez que al 

advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado17
, el cual forma parte de la motivación y 

fundamentación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, 

se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios de errores y omisiones 

referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 

hábiles, respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 

detectadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la observación formulada. 

 

Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 

sancionatoria y la normatividad antes señaladas, se procede a la individualización 

de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten.  

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 

en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 

ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 

expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 

estricta a los sujetos obligados. 

 

Así, tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 

Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 

contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización materia 

de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el ejercicio de 

las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los sujetos 

obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la omisión del 

 
17 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “… esta Sala Superior considera que los dictámenes 

consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos 
documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
AI efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado,[…], es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización 
del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable. 
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
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registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de la intención 

que persigue el precepto normativo en comento. 

 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 

en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, forman parte de los 

valores fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal 

suerte que el hecho de que un ente político no registre en el marco temporal 

establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, vulnera de manera 

directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una fiscalización en tiempo 

real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad 

de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino de los recursos que 

fiscaliza. 

 

En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 

por parte del partido político, a fin de contar con una adecuada individualización, 

este Consejo General considerará la capacidad económica referida en el 

considerando doce para que la sanción que se le imponga sea acorde a la misma 

y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, lo que será 

abordado en el último inciso del presente Considerando.  

 

i) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 

carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 

le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 

pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 

ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 

incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos en 

el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 

pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 

que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 

 

Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al Partido Político 

Nacional no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que 

la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 

haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 

los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 

autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 

determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 

sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 

esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 

calificación no vulnera las garantías del sujeto obligado. 

 

De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 

CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 

CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 

autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 

sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el análisis 

respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 

 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 

encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 

no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que 

dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 

gravosa.  

 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 

la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 

electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido sostenido en la 

sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 

98/2003, que establece lo siguiente: 

 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] 
se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque 
alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los 
hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a 
la gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, 

proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma, la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una pena 

menor18, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que la 

sanción de referencia.  

 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 

establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 

MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 

LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 

MULTA. 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Social, por 

las infracciones cometidas respecto de las conclusiones que fueron analizadas en 

los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso a), fracción I de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 

Amonestación Pública. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.1.1 

correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 

sanciona al Partido Encuentro Social con una Amonestación Pública. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución al Interventor del Partido Encuentro 

Social, para los efectos legales conducentes. 

 

 
18 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 

determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

CUARTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de 

la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82, numeral 1, inciso b) 

de la Ley General de Partidos Políticos, así como con la finalidad de hacer efectivas 

las amonestaciones públicas impuestas a los sujetos obligados, dentro de los quince 

días siguientes a aquél en que esta haya causado estado. 

 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión ordinaria del Consejo 

General celebrada el 15 de diciembre de 2020, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio de sanción con amonestación 

pública las operaciones extemporáneas, en los términos del Proyecto de Resolución 

originalmente circulado, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Carla 

Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, 

Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la matriz de precios en campañas en el 

Proceso Electoral 2018 y 2019, en los términos del Proyecto de Resolución 

originalmente circulado, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Carla 
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Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la reducción de la ministración mensual 

al 25%, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por 

ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor 

Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de los Consejeros 

Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a sancionar con una amonestación 

pública a partidos en liquidación, en los términos del Proyecto de Resolución 

originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 

y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a sancionar con una amonestación 

pública, la omisión de firmar el informe de ingresos y egresos del ejercicio 2019, en 

los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por diez votos a 

favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor 

Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace al tratamiento que se le da a derivados 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en los términos del Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a dar vista a la Secretaría Ejecutiva, por 
la falta de respuesta a requerimientos, por seis votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, y cinco votos 
en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez y el Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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